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SECRETARIAGENERAL

ARTICULOÚNICO,-Designar a don Manuel Flores Arévalo, docente principal a dedicación exclusiva,
asignado a la Facultad de Ciencias Biológicas, como Jefe de la Oficina General de Asuntos
Académicos (OGAA), a partir del 13 de junio de 2014, en mérito a los considerandos expuestos en la
presente resolución rectoral,

SERESUELVE:

Enuso de las atribuciones que confieren la LeyN' 23733 yel EGUNAP;

De conformidad con el artículo 77' del Decreto Supremo N" OOS-90-PCM,Reglamento de la Leyde
CarreraAdministrativa; y,

Que, para no paralizar el funcionamiento de dicha oficina general y no entorpecer las funciones
acedémico-administrastívas de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, el Rector estima
conveniente designar a don Manuel Flores Arévalo, docente principal a dedicación exclusiva,
asignadoa la Facultad de CienciasBiológicascomo jefe de la Oficina General de Asuntos Académicos,
a partir del 13 de junio de 2014;

Que, mediante ResoluciónRectoral N"0942-2014-UNAPdel 11 de junio de 2014, se resuelve aceptar
la renuncia interpuesta por don Edgar Guzmán Cornejo, docente principal a dedicación exclusiva,
asignado a la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades (FCEH),al cargo de Jefe de la
Oficina General de Asuntos Académicos (OGAA),apartir del 12 de junio de 2014;

CONSIDERANDO:

Resolución Rectoral n." 0943-2014-UNAP
Iquitos, 11 de junio de 2014
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